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limistrMiáii proíMtlal 

lie laproflncia de León 
del Catasíro ie la Sípeza 

Rústica 

A N U N C I O S 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante un plszo de quince días , se 
hallarán expuestos a! públ ico , en el 
Ayuntamiento de Cás t ropodame, los 
valores unitarios definitivos de las 
fincas rústicas de dicho t é r m i n o mu
nicipal, cuya relación es c o # o sigue: 

Cereal riego 1.a. 780; i d . i d . 2.a, 
688; id. id, 3.a, 550.-Prado riego 1.a, 
785; id. id. 2.a, 609; i d . i d . 3.a, 3 7 5 . -
Cereal secano .1.a, 209; id . i d . 2 a, 
119.-id. .id.3.a,67; i d . i d . 4.a, 41.— 
Viña 1.a, 976; i d . 2 a. 855; i d . 3 a, 573; 
id. 4.a, 372; id . 5.a 291.-Prado secano 
i \ 260.-Era ún ica , 209.-Arboles 
ribera única, 236.—Castaños 1.a, 750; 
id. 2.a, 550.—Pinar ún ica , 110.—Mon
te bajo única, 29.—Pastizal ún ica , 
oO.—Erial a pastos ún ica , 21. 

El citado plazo d a r á comienzo en 
'a fecha de publ icac ión de este anun-
c|o en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
Vlncia, debiendo dirigirse las recia-
macionesal Sr. ü n g e n i e r o Jefe del 
wvicio de Catastro de la Riqueza 
Rustica. 

León, 21 de Septiembre de 1957 — 
^Ingeniero Jefe Provincial,Francis-
f0 Jordán de Urr ies . -V.0 B.0: E l De
lgado de Hacienda, Máx imo Sanz. 

3805 
o i 

o o 

ta?ara- conociiniento de los propie-
nos interesados, se hace saber que 

J11*6 un plazo de quince días , se 
fiaran expuestos al púb l ico , en el 

juntamiento de Vega de Espinare-
de i fialores unitarios definitivos 

ias tincas rúst icas de dicho tér

mino municipal , cuya re lac ión es 
como sigue: 

Cereal riego 1.a, 1.055; i d , i d . 2.a, 
826; i d . i d . 3.a, 596.-Prado riego 1.a, 
1.019; i d . 2.a, 785: i d . 3.a, 668; id . 4.a, 
434.—Cereal secano 1.a. 300; i d . i d . 2.a, 
93; i d . i d . 3.a, 67.—Prado secano 1.a, 
430; i d . i d . 2.a, 236; i d . id . 3.a, 188.— 
Viña 1.a, 493; i d . 2a. 2 5 1 . - C a s t a ñ o s 
1.a, 862; i d . 2.a, 750; i d . 3.a, 550 - Ar
boles fruíales ún ica , 942 —Arboles 
ribera ún ica , 466 —Pinar ún ica , 110. 
—Monte alto ún ica , 109 —Monte ba
jo única , 38.—Pastizal ún ica , 80— 
Eria l a pastos ún ica , 21.—Suelo cas
taños , 29; i d . 521.-Monte U. P nú 
mero 913.—Monte alto ún ica , 109.— 
Er ia l a pastos ún ica , 12 — Monte 
U. P, n ú m . 914.—Monte bajo ún ica , 
12.—Erial a pastos única , 12.—Repo 
blac ión pinos, 104.—Monte U . P, nú
mero 915.—Monte bajo ún ica , 12.— 
Er ia l a pastos única , 12, —Repobla
ción pinos, 37.—Monte U . P. n ú m e 
ro 916.—Castaños, 12.-Monte bajo 
ún ica , 12. —Erial a pastos ún ica , 12.— 
Repoblnc ión pinos, 57,50. — Monte 
U. P. n ú m . 917—En repoblac ión . 

E l citado plazo d a r á comienzo en 
la fecha de pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, debiendo dirigirse las recla
maciones al Sr. Ingeniero Jefe del 
Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rúst ica . 

León, 21 de Septiembre deTOl957.— 
E l Ingeniero Jefe Provincial, Francis
co J o r d á n de Urdes—V,0 B.0: E l De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 

3805 
o 

, * • \o o 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días , se 
h a l l a r á n expuestos al públ ico , en el 
Ayuntamiento de Peranzanes, los va
lores unitarios definitivos de las fin
cas rús t icas de dicho t é r m i n o mun i 
cipal, cuya re lación es como sigue: 

Cereal riego 1.", 734; i d , i d . 2.a, 642; 

i d . i d . 3.a, 505.—Prado riego 1.a, 785; 
i d . i d . 2.a. 551; id . id . 3.a, 375.-Ce
real secano 1.a, 248; i d . i d . 2.a, 196; 
id . i d . 3.a, 106; i d . id . 4.a, 41 -Prado se
cano 1.a, 285; id . id . 2.a, 188; i d . i d . 3.", 
90. —Era ún ica , 248.—Erial a pastos 
ún ica , 18.—Pastizal ún ica , 80,—Cas
taños ún ica , 750.—Monte bajo ú n i c a , 
38.—xMonte U. P. n ú m . 874 . -E r i a l a 
pastos ún i ca . 12. —Monte alto ún ica , 
67. — Monte bajo ún ica , 29.—Monte 
U, P. n ú m . 875,—Erial a pastos ún i 
ca, 12.—Monte alto (bajo) ún ica , 47.— 
Pinar (Exento).—Monte U . P. n ú m e 
ro 876.—Pinos ún ica , 70.—Monte 
U. P. n ú m . 877.—Erial a pastos ú n i 
ca, 12.—Pinar joven (erial), 12.— 
Monte alto (bajo) ún ica , 47.—Monte 
bajo (erial) ún ica , 12,—Monte U . P. 
núm.878.—Erial a pastos ún ica , 12.— 
Monte alto (bajo) ún ica , 29.—Monte 
bajo (erial), 12.- :MonteU, P. n ú m e 
ro 879.—Erial ¡a pastos ¡única, 12.— 
Monte alto (bajo) ún ica , 29.—Monte 
bajo (erial) ún ica , 12.—Pinar ú n i c a , 
70. -Monte U, P. n ú m . 8 8 0 , - E r i a l a 
pastos ún ica , 12.—Monte alto ú n i c a , 
67.—Monte bajo ún ica , 29.—Monte 
U . P. n ú m . 881.—Erial a pastos ú n i 
ca, 12.—Monte alto (bajo) ún ica , 29.— 
Pinar joven (erial) ún ica , 12,—Mon
te U . P. n ú m , 882.-Monte alto (bajo) 
ú n i c a , 29,—Erial a pastos ún i ca , 12, 

E l citado plazo d a r á comienzo en 
la fecha de pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, debiendo dirigirse las recla
maciones al Sr. Ingeniero Jefe del 
Servicio de Catastro d é l a Riqueza 
Rúst ica , en esta provincia. 

León, 24 de Septiembre de 1957.— 
E l Ingeniero Jefe Provincial,Francis
co J o r d á n de Urries . -Y.0 B.0: E l De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 

3806 



2 

O 
w 

m 
D 
O 
H 
Oí 
H 

© 

P 

te o 
S 
fe 
© 

i 

5 

a 

1 

17) 

Z 

t/) 

a 
u 

O g 
«cu.2 

H 2 
" « fe o a 2 . a .3 .o 

"'3 g 
U 

o) rt 

T3 
O 

• S 
• (U 
• TJ • a 
o su 

.2 o 
5 S 

o o 
¿o ¿o a a a 
<u <u OJ <u cu a 

o «a a -«u a su 
<U U o M (U (O 
• - T 3 r ) Q " O o 

I—I W H—|—I i 

J 05 

i~p ? s a a 
, t M H - H-1 I—I 

O) 

03 

« fe be 

o 
N N o 

><S 

ti ° 
: i—4 .ü. OJ <u <u w 

íc5 
4) 

«2 • N 
-na 

tí tí 

•tf ^ be 8 8 S -o) 

t¡ ""o 

N.2 e s 

O U <1> tí' 

f.̂ tí 2 ^ tí 
.y a ti tí 

• Ta 
o 

U 

• tí 
' o 
' t J 
; a 

• f e 

-o 
a, 

U en 
i; . eo -o 0) ' O 

rr-l t ES . S «ja o 
rt — t»1 m - 0 2 « a-s 

> 2 J 

i 0 
! be 

S - f e o ; 

Sil 
, rt rS 

2 
<U T3 - P 
5- rt SÍ 
^ be-á tí 
-o ^ - i « 

_ o 
o a «-< C\J O J-H 

l f N S § tí'Q ^ 

rt 
t ID I5 

rt rt 0) = 

00 • 00 co 00 ro GO o> 
Osl (M C l̂ CM IM CM 

O LO 00 CO vO 

e n c o o «-XM 

a a a a a s 
di O) <L) <U 01 a 

•XJ TJ 'O "0,2 

1—H 1—11—11—11—' SE 

2 :S 
<D 

• rt • • rt co ed > " ra rt 
o tí • " 5* 

rt C8 <U " £¿-2 
a o-Ol S1^™ o ai S ea rt 

rt 

rt 

I w 
. a 

tn « 
• r t V-t 

tí 0) 

•sa c/5 en eS (U 

tí 
O 

n3 ' O rtí Xí . 

kn I> 00 CT\ O 

ÍM 55 oa (N co 
'(S A es rt A et 

'tí T3 r"0*r"0 • t-i 

— g 0̂ 

rt' rt ^ 
1XÍ TlJ T3 

CN Csl Oí (M CM 

rt 
rt 

"G 
tí 
tí 
tí 
rt 
N 
o 

tí 
cr 
o 
tí 

rt 

a 
Ü 
rt 

be 

su 

(U tí 
(U 

o 
" be <u 

(U 
n3 

O 
-tí 
J * 
"rt «3 U 

tí ^ 

•73 

a> tí cr 
o 

rt 
tí 
rt 
(U •'tí tí a o o 

o 
a 
O 

C/) 

be 
tí 

w 
I 

r-' 

.2 c/j 

tí o4 

13 

Distrito Niñero de Lerin 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie, 

ro Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D. José Men-

dez Esnal, vecino de Toreno del Sil 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día diecisiete del mes de Junio de 
1957. a las once horas cincuenta mi-
ñutos , una solicitud de permiso de 
invest igación de hierro, de trescien-
tas pertenencias, llamado «Lucila» 
sito en el paraje Campo de la Bra-
ña , del t é rmino de San Miguel de 
las Dueñas , Ayuntamiento de Con
gosto; hace la designación de las ci-
tadas trescientas pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
a esquina m á s al Norte del edificio 

de La Granja, propiedad de D. Juan 
Uveruaga Fe rnández , vecino de San 
Miguel de las Dueñas , en el paraje 
de €ampo de la Braña , y el quinto 
t é rmino de San Miguel de las Due
ñas , Ayuntamiento de Congosto de 
esta provincia de León. 

Y desde dicho punto de partida 
tiace la des ignación con arreglo al 
Norte verdadero y grados sexagesi
males en la siguiente forma: 

Desde el punto de partida se me
d i r án sucesivamente 500 metros al 
E. 30° al N . y se colocará una estaca 
auxiliar; de la estaca auxilir a la i * 
1.500 mts. al Norte y 30° al Oeste; de 
¡a 1.* a la 2.a se m e d i r á n 1.500 mts. al 
Oeste y 30° al Sur/de la 2.a a la 3." 
se m e d i r á n 2.000 mts. al Sur y 30° al 
E.; de la 3.11 a la 4.a se medirán 1.500 
metros E. y 30° N.; de 4 a a la estaca 
auxiliar, se m e d i r á n 500 mts, N. y 
30° O.; quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias cuya investi
gación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo e 
treinta días naturales puedan 
sentar los que se consideren perja' 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Miner 

E l expediente tiene el núm. 12 ' 
León, 30 de Agosto de 1 9 5 1 ' " ^ 

nuel Sobrino. 

Á 
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i d É B l s t r a d ó B M f l l t l w l 
Ayuntamiento de 

Comilón 
por medio del presente se hace 

onstar que se halla expuesto al pú
blico por plazo reglamentario, el 
reparto sobre el arbitr io de la riqueza 
rústica y pecuaria deeste Ayunta 
miento, del ano 1956, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones. 

Gorullón a 24 de Septiembre de 
1957—El Alcalde, F. Rodríguez. 

3828 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Confeccionada y aprobada por esle 
Ayuntamiento la Ordenanza munic i 
pal del arbitrio sobre bicicletas, se 
baila expuesta al púb l i co en la Se
cretaria municipal, por el plazo de 
quince días, con el fin de que pue
dan ser examinadas por los interesa
dos y formular reclamaciones. 

Vegacervera, 24 de Septiembre de 
1957.-EI Alcalde, C. García . 3845 

o o 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el Presupuesto extraordinario para 
la compra de muebles con destino a 
la Casa Consistorial y Escuelas del 
municipio, queda expuesto al públ i 
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días , 
durante los cuales pod rá ser exami 
nado por los interesados y presentar 
reclamaciones. 

Vegacervera, 24 de Septiembre de 
1957.-E1 Alcalde, C. García . 3843 

Tramitado por los Ayuntamientos 
que se relacionan, expedientes de su
plementos y habilitaciones de crédi
to, psra atender al pago de aumento 
de haberes a los funcionarios m u n i 
{Jípales, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 12 de A b r i l de 1957, y Or
den del Ministerio de la Goberna
ción de 3 de Junio ú l t imo , sé halla 
expuesto al públ ico , en la Secretaría 
Municipal respectiva, por el plazo de 
quince días, al objeto de que pueda 
ser examinado, y formularse contra 
ei mismo reclamaciones. 

Valverde de la Virgen 3728 
^a 3731 
í>antiagomillas 3750 

Aprobado por los A y u n t á r m e n 
os que a con t inuac ión se relacio-
J?n. el Presupuesto Munic ipal Or-
amano para el ejercicio de 1958, 
jsiara de manifiesto al púb l i co en 

secretaría municipal respectiva, 
MML esPac*0 ^e quince d ías , durante 
el podrán formularse contra 
las i10' ̂ or ^os interesados, cuan-
êntelj aC*0neS Se es^men Pert^ 

^atadeón de los Oteros 3732 
V!»iaelugueros 3841 

Aprobado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1958, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti 
nuac ión , se anuncia su exposición 
al púb l i co en la respectiva Secretaría 
municipal , por espacio de ocho días, 
durante los cuales y en los ocho si 
guíenles, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Bu rón 
Posada de Valdeón 
Gusendos de los Oteros 
Joara 
Arganza 
Valdeteja 

3729 
3752 
3783 
3801 
3838 
3840 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al p ú 
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince días , 
para oir reclamaciones. 

La Robla 3753 
Posada de Valdeón 3752 
Joara 3803 
Vegacervera 3844 

Ordenanza para el aprovechamiento 
de bienes de propios: 
Tabuyuelo de Jamuz 3831 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munici 
pales correspondientes a los ejercí 
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, pod rán forran 
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicios 1955.y 1956: 

Joara 3802 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

«e hallan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se ind ica r , 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto ordinario para 1958: 

San Pedro de las Dueñas 3794 
Borrebarrio 3796 
La Majúa 3830 
Tabuyuelo de Jamuz 3832 
Paradilla de la Sobarriba 3833 
Vi l la r de Golfer 3834 
Geoestosa 
Pinos 
San Emil iano 3842 
E l Burgo Raneros 3876 

Ordenanzas de exacciones para 1958: 
San Pedro de las D u e ñ a s 3794 
Torrebarrio 3796 

Ordenanzas de pres tac ión personal 
y de transportes: 
Vi l l amol 3835 

IteMitratlÉB ite Imtltte 
Juzgado de Primera Instancia n ú m . 1 

de León 
Don Luis Gonzá lez Quevedo y Mon-

fort. Magistrado Juez de primera 
instancia del n ú m e r o uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de mayor cuan t í a 
promovidos a instancia de D. Eulo
gio Crespo Hevia, con D.a Josefa y 
D,a María del Carmen Crespo Hevia 
y otra sobre nulidad de documen
tos y otros extremos y en el inciden
te de tasac ión de costas surgido en 
los mismos y a que fué condenado 
el D tíulogío en la cifra de 7.096 pe
setas, he acordado sacar a públ ica ' 
subasta por primera vez, t é r m i n o 
de ocho d ías y por el precio en que 
pericialmente han sido valorados, 
los bienes que a con t inuac ión se re
lacionan, de la pertenencia de aquél : 

«Dos .vagones , uno P. Q. n ú m e r o 
383 y P. Q. 384, sitos en la línea fé
rrea Villablíno Ponferrada, de la So
ciedad Minero Siderúrgica de Pon-
ferrada, valorados los dos en la cifra 
de diez y ocho m i l pesetas. 

Para el remate se han s e ñ a l a d o 
las doce horas del día diez y nueve 
de Octubre p róx imo , en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado'y se pre
viene a los licitadores que para po
der tomar parte en el mismo debe
rán consignar previamente en la 
mesa destinada al efecto el diez por 
ciento efectivo de dicha tasac ión ; 
que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma y por ú l t imo que el remate 
p o d r á hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a veint i t rés de Sep
tiembre de mi l novecientos cincuen
ta y siete.—Luis Gonzá l ez Quevedo. 
— El Secretario, (ilegible). 
3807 N ú m . 1.063.—120,75 ptas. 

Juzgado comarcal de Villafranca 
del Bíerzo 

Don Avelino F e r n á n d e z y F e r n á n 
dez, Secretario dei Juzgado co
marcal de Villafranca del Bíerzo 
(León). 
Doy fe: Que en este Juzgado se si

gue proceso de cognic ión a instan
cia de D. José Conde Vázquez, con
tra D.a Luc ía Franco B anco, Ma
nuel, Odi l io , Josefa y Milagros Ba-
r r i ó n Franco y Lucas Barrio y en 
dicho proceso se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y pa r t é 
dispositiva, dicen asi: 

Sentencia.—Villafranca del Bíerzo 
treinta de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y siete,—El Sr. D. Manuel 
Rubido Velasco, Juez de primera 



instancia de esta vi l la y su partido, 
ha visto en grado de apelac ión el 
ju ic io de cognición seguido ante el 
Juzgado comarcal de esta vi l la por 
D. José Conde Vázquez, mayor de 
edad, casado, propietario e indus 
t r ia l , vecino de Cabarcos, contra 
D.a Lucía Franco Blanco, viuda, y 
sus hijos Manuel, Odi l io , Josefa y 
Milagros Barrio Franco, mayores de 
edad, labradores y contra Lucas Ba
r r io , mayor de edad, casado, labra
dor, todos vecinos de Cabarcos, so
bre rec lamac ión de propiedad de 
una finca rústica. 

Falio: Que revocando la sentencia 
apelada y desestimando la demanda 
debo de declarar y declaro no haber 
lugar a ninguno de los pedimentos 
de aquél la , formulada por D. José. 
Conde Vázquez, cuyas d e m á s cir
cunstancias ya constan, contra doña 
Luc ía Franco Blanco y sus hijos 
Manuel, Odilo, Josefa y Milagros 
Barrio B'anco y Lucas Barrio, ya 
circunstanciados, sobre rec lamación 
de dominio de la finca descrita en el 
hecho primero de la demanda, ab 
solviendo a éstos de todas las peti
ciones de la misma, con expresa i m 
posición de todas las costas causa
das, al demandante D. José Conde 
Vázquez, remi t iéndose , previo des
glose, los documentos obrantes a los 
folios 40 a 47 inclusive, a la Oficina 
Liquidadora del Impuesto de Dere
chos Reales, a los efectos proce
dentes. 

Líbrese certificación de la presen
te y con los autos originales remi-
tánse al inferior de esta vi l la , para su 
notificación, ejecución y cumpli
miento, debiendo acusar recibo. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando en grado de ape
lación, lo pronuncio, mando y fir
mo.—•Firmado.—Manuel Rubido.— 
Rubricado.—La anterior sentencia 
ha sido publicada en el mismo día 
de su fecha. 

Así resulta de su original y para 
que conste de orden y con el visto 
bueno del Sr. Juez comarcal para 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación a los deman
dados rebeldes D.a Lucía Franco 
Blanco y sus hijos Manuel, Odi l io , 
Josefa y Milagros Barrio Franco, 
expido el presente en Villafranca del 
Bierzo a dos de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta y siete.—Ave 
l ino F e r n á n d e z . - V . 0 B.0: E l Juez 
Comarcal sustituto, José Olarte, 
3778 N ú m . 1.054. -129,15 ptas. 

desconoce, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado el p róx imo día 15 
de Octubre a las doce horas, a fin de 
que asista a la prác t ica de las d i l i 
gencias prescritas en los ar t ículos 
1.883 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento c iv i l , bajo apercibi
miento de que, sin m á s ci tación, se 
procederá a la cons t i tuc ión del de
pósito de mujer casada aunque no 
comparezca. 

Valencia de Don Juan veintiuno 
de Septiembre de m i l novecientos 
cincuenta y siete#—El Secretario j u 
dicial , (ilegible). ' 
3779 N ú m . 1.062.-68,25 ptas. 

Cédulas de citación 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de 1.a instancia de esta ciu
dad y su partido, en expediente so 
bre depósi to de mujer casada, pro 
movido por D.a Blanca Gallego de 
Elera, vecina de Matadeón de los 
Oleres, se cita a D, Agustín Revuelta 
Fuentes, cuyo actual domici l io se 

E l Sr, Juez Municipal del n ú m e 
ro dos de los de esta ciudad de 
León, por providencia de esta fecha 
dictada en el juicio de faltas núme 
ro 175 de 1957, por el hecho de hur
to a la Renfe, aco rdó señalar para 
la cebrac ión del correspondiente j u i 
cio de faltas el p r ó x i m o día cator
ce del mes de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta y siete, a las 
10,30 horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Municipal , sita en Fer
nando de Castro, 16, mandando citar 
al Sr. Fiscal Municipal y a las partes 
y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho ju ic io , debiendo acu 
di r las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa hasta 100 pese 
tas, conforme dispone el a r t ícu lo 966 
de la Ley de Enjuiciamiento c r imi 
nal, pudiendo los acusados que re
sidan fuera de este municipio dir igi r 
escrito a este Juzgado en su defensa 
y apoderar persona que presente eh 
el acto de ju ic io las pruebas de des
cargo que tengan, conforme a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 970 de la referi
da Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma a la 
denunciada María F e r n á n d e z Ga
rr ido, natural de Belmonte, Portu
gal, hija de Marcelino y María, veci
na que fué de León, en carretera de 
Nava n.0 51, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la 
presente en León, a dieciocho de Sep
tiembre de m i l novecientos cincuen
ta y siete.—El Secretario, A. Chi
cote. 3743 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes de Burén 
Aprobados definitivanaente p o r 

esta Comunidad las Ordenanzas y 
Reglamentos por que ha de regirse 
el funcionamiento de la misma, se 
exponen al públ ico en la Presidencia 
de aquél la , por espacio de treinta 
días a ios efectos de que puedan ser 
examinados y en su caso reclama* 

dos, por ¡as personas o Entidad 
interesadas. e& 

Burón a 10 de Septiembre de IQCT 
El Presidente, Fidel Alvarez. 
3676 N ú m . 1.064.-33.25018. 

Comunidad de Reíanles de la Pr^ 
del Rieüonueio. de Carrizo 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por el ar t ículo 42 de las Ordenanzas 
se convoca a todos los usuarios de 
aguas por el expresado cauce, a la 
Junta General ordinaria que tendrá 
lugar en el sitio de costumbre el 
día 13 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , con objeto 
de dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el a r t ícu lo 49 de las mismas. 

Si no pudiera celebrarse en el ci
tado día, por falta de representación 
suficiente, t endrá lugar en el mismo 
local y hora, el d ía 27 del mismo mes, 
con cualquier n ú m e r o de asistentes, 

Carrizo, 18 de Septiembre de 195?! 
E l Presidente, Claudio Martínez. 
3749 N ú m . 1.058.—49.90 ptas, 

COMUNIDAD D E REGANTES 
de la Presa «El Coto», de La Milla del 
Rio, Huerga del Rio g Quiñones del Rio 

En cumplimiento de lo determina
do en el a r t ícu lo 45 de las Ordenan
zas por que se rige, se convoca a 
Junta General a todos los partícipes 
de esta Comunidad, que se celebrará 
el domingo día 27 de Octubre próxi' 
mo y hora de las once de su mañana, 
que t endrá lugar en el local del pue
blo de La Mi l la del Río, con objeto 
de tratar los siguientes asuntos: 

Lectura del acta anterior. 
Examen de la Memoria semestral. 
Examen y aprobac ión del Presa-

puesto para el a ñ o 1958. 
Elección de Vocales y Suplentes 

en el Sindicato y Jurado de Riegos, 
Lectura de una instancia suscrita 

por D. Pascual Martínez, solicitando 
aumento de caudal de agua para su 
industria. 

Ruegos y preguntas. 
Es de advertir, que si no se reunie

ra n ú m e r o suficiente de señores re
gantes o hec tá reas representadas en 
esta primera convocatoria, tendrá 
lugar en segunda el día 10 de No
viembre p róx imo y hora de las once, 
siendo vál idos los acuerdos que se 
tomen. 

La Mi l la del Río a 26 de SeptienJ; 
bre de 1957—El Presidente, Jose 
Llamas. 
3875 N ú m . 1.068.-91.90 pta». 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 


